
Quito, 26 de abril de 2016. 

Señor: 

CÉSAR VICENTE MOLINA NOVILLO 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ECUAPIDAGAMIMA S.A., en sesión celebrada el 26 de abril de 2016, tuvo el acierto de 

elegirlo como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de dos años, con todas las facultades y 

atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, el Presidente deberá subrogar al Gerente 

General y por lo tanto, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 

los casos de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 29 de febrero de 2012, ante 

el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de marzo de 2012. 

Muy atentamente, 

xs Us 5 
Sr. Giovanni Angioletti Dell'Gro 

SECRETARIO 

Quito, 26 de abril de 2016. 

RAZÓN: Por la presente acepto el cprgo de PRESIDENTE de la compañía ECUAPIDAGAMMA S.A, 

AL : 
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DR. CÉSAR vIoÉnTE MOLINA Novi Lo 

El: 17058 11947 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22584 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 25/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7883 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAPIDAGAMMMA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOLINA NOVILLO CESAR VICENTE 

IDENTIFICACIÓN 1705671947 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 2   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: a 

CONST: RM H 916 DEL DE JO3/2 OTE: NOr. 28 DEL AS EE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI CIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.. LOS CAMPOS QUE -SE ENCUENTRAN! N BLANCO "NO SON NECESARIOS PARA: LA 

VALIDEZ A DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA. AS NA cimas LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADO! 

SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ÑS6- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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